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Alcaldía de Medellín

*202 1 30448786

Medellín, 11/10/2021
^ c

Señora

CLAUDIA ANDREA BARRERA GUARIN
Dirección: CL 84 N° 94B-173
Teléfono: 3196153241
Medellín ‘

ASUNTO: RADICADO 202010250729. RESPUESTA A SOLICITUD.

Cordial saludo.

En atención a lo solicitado por usted mediante radicado 202010250729, en el
cual solicita “Inscripción de Posesiones materiales de la CL 84 N° 94B-173
Vereda El Paraíso”, le informamos lo siguiente:

Por tratarse de una solicitud que afecta un predio localizado en alguno de los
bienes inmuebles distinguidos así: Matrícula inmobiliaria No. 5331789, Comuna
60-San Cristóbal, Barrio 12- El Picacho, Dirección calle 79 BB 98-11,
CBML actual 60120000244, Nombre Quebrada Mal Paso, CBML anterior
60120000244, Municipio 001-Medellín, Departamento 05-Antioquia; se tiene
una restricción para realizar inscripción catastral de construcciones y/o
inscripción de venta de posesión.

Esta determinación fue adoptada por la Subsecretaría en atención a que
existen investigaciones que vinculan estos predios con presuntas conductas
penales, y así evitar la eventual responsabilidad de la Administración Pública.

Por consiguiente, lamentamos comunicarle el rechazo de su solicitud, hasta
tanto no se tenga información de parte de autoridad competente de alguna
determinación en las investigaciones que se adelantan, vinculando tales predios,
que dejen sin fundamento la restricción a que se ha hecho referencia.

Centro Administrativo Municipal CAM
Calle 44 N” 52-165. Código Postal 50015

Linea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144
Conmutador: 385 5555 Medellín - ColombiaOODOO

www.meíielHn.feViCo



%

Alcaldía de Medellín

Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA

LIDER DE PROGRAMA

Elaboró: Sara Rodríguez
Prediador Técnico Contratista

Subsecretaría de Catastro

Revisó: Robinson Manco

Revisor Reconocimiento

Predial Contratista

Subsecretaría de Catastro

Aprobó: Hernán González Medina
Líder de Programa
Subsecretaría de Catastro
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